
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00902-00 

 

En atención al contrato de cesión de derechos [42Anexo01 – 043Anexo02 – 

044Anexo03 – 045MemorialDeTercero] y por estar cumplidos a cabalidad los requisitos 

establecidos en los arts. 1969 y s.s., del Código Civil, este Despacho Resuelve: 

 

1º  Aceptar la cesión del crédito realizada por Scotiabank Colpatria S.A. –

cedente- y a favor de Serlefin S.A.S. en calidad de cesionario. 

 

2° Reconocer personería a la abogada Jannethe Rocío Galavis Ramírez 

mandataria judicial del cedente como apoderada del cesionario, como fuera solicitado por 

las partes del contrato de cesión. 

 

3º Notificar la presente determinación a la parte pasiva por anotación que por 

estado se realice del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 012 de 18 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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